
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
 Conforme al informe secretarial que antecede, este Despacho procede al 
señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 
DIECIOCHO (18) del mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) para la 
práctica de la diligencia de secuestro de los derechos de posesión inmueble con 
ánimo de señor y dueño respecto del lote de terreno, junto con la casa de habitación y 
construcción sobre el edificada, ubicado en la Carrera 12 A No. 40 – 52/56 Sur, antes 
Transversal 12 D No. 40 – 36  Sur o Transversal 12 D No. 32 F – 80 Sur del Barrio 
San Jorge de esta ciudad, identificado con la cédula catastral número 
001413891300200000 y CHIP AAA0008YYAF.  
 
 Se designa como secuestre al auxiliar que aparece en acta anexa, quien se 
encuentra en la lista de auxiliares de la justicia, comuníquesele la designación 
señalándole la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de medida  Líbrese telegrama.  
 
 De igual forma se advierte que las partes e intervinientes que deben cumplir 
con los protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la práctica de diligencias fuera de la sede 
judicial (Uso obligatorio de tapabocas, guantes, caretas o monogafas). 
 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
D.C. 2020-00191  
KMM 


